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Unidad de destino, puesto/s de tra~o
y cuantía mensual de cmnplemento específico

Lunes 15 febrero 1988 4833

SenIcIos Periféricos

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD
y CoNSUMO EN BADAJOZ

Jefe de Sección de Sanidad Exterior,
nivel 24, 49.501 pesetas.

DUlECCIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD
y CoNSUMO EN MEULLA

Jefe de Sección Administrativa, nivel 24,
32.424 pesetas.

Je~ de Sección, nivel 24

Penenocer a Cuerpo.. Escalas o plazas del Formación y experiencia en Sanidad Exterior.
.....po A, con titulación superior de carác-
ter sanitario.

Penenocer a Cuerpo.. Escalas o plazas de los Licenciados en Derecho.
.....pos A o B.

Penenecer a Cuerpos, Escalas o plazas del Licenciados en Veterinaria.
.....po A.

3820

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 12 de febrero de 1988 por la que se
anuncia convocatorio. pública para proveer un puesto
de trabajo por el sistema de libre designación.

De acuerdo con \o establecido en el articulo 20.l.b) de la Ley
3011984, de 2 de agosto, se anuncia convocatoria pública para

proveer, por el sistema de libre designación, el puesto de trabajo
que en anexo se relaciona, concediéndose un plazo de quince dIas
~ la presentación de solicitudes ante el Subsecretario del
Departamento.

Los interesados podrán acreditar, además de los requisitos
mínimos exigidos cualquier mérito o circunstancia que consideren
oportuno y harán constar detalladamente, las caracteristicas del
puesto que vinieran desempeñando.

Los candidatos habrán de reunir los requisitos exi¡idos en el
articulo 21.2.b) de la Ley 30/1984, o en el 31.1.c), de la Ley
3311987, de 2j de diciembre, y el aspirante seleccionado deberá
aponar certificación expedida por la Jefatura de Personal del
Depanarnento u Orpnismo en que preste servicio, que acredite el
grado personal consolidado o el nivel del puesto de ~o que
estuviera desempeñando el 31 de diciembre de 1987.

Madrid, 12 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Antonio Sutillo Mani

ANEXO

Puesto de trabaUo Numero Ni'YeI _E<o Admon. On>po I.o<lllidad Otros requisitosPUblica (1)
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Je~ de ~namento de Adminis- 1 28 1.001. 796 AE A Madrid. Experiencia en gestión presu-
traciÓD inanciera. puestaria, contable y de con·

tratación administrativL

(1) AE: Administración del Estado

Lalín, 21 de enero de 1988.-El Alcalde.

En el ~Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra» número
12. de fecha 16 de enero de 1987, aparece publicada la convocatoria
para la provisión. en propiedad. de dos plazas de Guardias o
Policías municipales.

Las instanCias se presentarán en el plazo de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
del Ayuntamiento o en la forma prevista en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Los sucesivos anuncios relativos a esta oppsición se publicarán
únicamente en el «Boletín Oficial de 1& Provincia de Pontevedra»
y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

3821

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de 21 de enero de 1988. del Ayunta
miento de LaJin (Pontevedra). rtierente a la convocato
ria para proveer dos plazas de Guardia de fa PO/ida
Municipal.

3822 RESOLUCION de 28 de enero de 1988. del Ayunta
miento de Vi/a-Real (Caste/lán). referente a la canvo
catoria para proveer dos plazas de Guardia de la
Policía Local.

En el .Boletín Oficial de la Provincia de eastellóDJO número 11.
de fecha 26 de enero de 1988. se publican intevamente las bases
y programa de la oposición libre para la proviSIón, en propiedad.
de dos "lazas de Guardias de la Policía Local de este Ayunta~
miento, mcluidas en el .....po D de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Los aspirantes deberán tener cumplidos los dieciocho años y no
rebasar los treinta, hallarse en posesión del título de Graduado
Escolar o equivalente. así como de los ,Pe!JIlisos de conducción de
las clases A-I, A-2. B-I Y 8--2. Y reUnIr las restantes condiciones
exigidas en las bases de la convocatoria.

Las instancias para tomar parte en esta oposición deberán
dirigirse al señor Alcalde-Presidente del AyuntaIOlento, adjuntando
cana de pago de los derechos de examen de 1.500 pesetas, o
resguardo de giro postal o telegráfico, y presentarse en el Registro
de Entrada del Ayuntamiento o en alguna de las formas previstas
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en

.plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

ViIa-Real, 28 de enero de 1988.-El Alcalde.


